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PROFESIÓN

El Cogiti y COIGT firman un convenio de colaboración 
para establecer sinergias en materia de formación

El Cogiti y la Asociación de Trabajadores Autónomos 
exploran vías de colaboración

A través del acuerdo, ambas institucio-
nes establecen una interrelación para 
proporcionar, de forma directa o través 
de sus plataformas, toda la información 
actualizada sobre sus respectivos cursos 
de formación. De este modo, difundirán 
entre sus colectivos la oferta formativa de 
ambas plataformas y contribuirán con la 
aportación de todos los interesados de 
su organización que deseen realizar cual-
quiera de los cursos activos ofertados. El 
convenio fue suscrito por los presidentes 
del Cogiti, José Antonio Galdón Ruiz, y 
del COIGT, Andrés Díez Galilea, en la 
sede del Cogiti, el pasado 10 de abril.

La firma del acuerdo se enmarca en el 
interés de ambas instituciones por ofre-
cer al colectivo de los ingenieros una 
formación completamente actualizada y 
adaptada a sus necesidades formativas. 
La necesidad de un reciclaje profesional 
continuo y la variedad de tareas de un in-
geniero hacen de la formación continua 
una de las principales demandas de es-
tos profesionales.

El presidente del Cogiti, José Antonio 
Galdón Ruiz, se reunió el pasado 14 de 
marzo con el presidente de la Asociación 
de Trabajadores Autónomos (ATA), Loren-
zo Amor Acedo, para tratar sobre asun-
tos que pueden ser de interés común 
para ambas organizaciones. Además de 
tratar asuntos de interés común para Co-
giti y la ATA, se estudió la posibilidad de 
mantener posibles colaboraciones y se 
analizaron las problemáticas particulares 
de los profesionales colegiados autóno-
mos, integrados en el Cogiti, que suman 
unos 18.000, con relación a la nueva Ley 
6/2017, de 24 de octubre, de Reformas 
Urgentes del Trabajo Autónomo, de cara 
a buscar posibles soluciones.

En la reunión, Galdón estuvo acompa-

Conscientes de ello, en el año 2012 
se puso en marcha la plataforma de for-
mación e-learning del Cogiti y los cole-
gios de graduados en ingeniería de la 
rama industrial e ingenieros técnicos in-
dustriales (www.cogitiformacion.es). 

Los precios de los cursos organizados 
por una u otra parte estarán expuestos 

en sus respectivas plataformas o páginas 
web. Pueden variar en función del per-
fil del alumno, y ambas instituciones se 
comprometen a poner a disposición de la 
otra parte la realización de los cursos en 
las mismas condiciones preferentes para 
sus colegiados.

Más información: cogiti.es

José Antonio Galdón Ruiz y Andrés Díez Galilea firman el convenio de colaboración, en la sede del Cogiti.

De izquierda a derecha, Celia Ferrero, Lorenzo Amor, José Antonio Galdón, Jordi Fabrellas y Francisco de Palacio.

El Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España (Cogiti) y el Colegio de Ingeniería Geomática y Topografía 
(COIGT) han firmado un convenio de colaboración con el objetivo de ofrecer a los profesionales la mejor y más amplia oferta 
formativa a través de sus respectivas plataformas de formación.

ñado por el decano del Col·legi d’Engin-
yers Graduats i Enginyers Tècnics Indus-
trials de Girona, Jordi Fabrellas Payret, y 
por parte de ATA también asistieron Celia 

Ferrero Romero, vicepresidenta ejecutiva, 
y Francisco José de Palacio, director de 
Relaciones Institucionales.

Más información: cogiti.es.


